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PARTE OFICIAL.

S. jVÍ. la R e i i ? a  y  su augusta Hermana  la S e r e n í 
sima Señora In fan ta  Doña M a r í a  Lu i s a  F e rn a n d a  
cpntiniian en esta corte sin novedad en su im p o r 
tante salud.

D E C R E T O .

Como Regente del Re ino ,  du ra n te  la menor  edad 
de la Reiúa Doña Isabel II y en su Rea l  nombre ,  he 
véniJo en resól ver' que el intendenté  en comisión de 
]a provincia de T o l e d o ,  D. Manue l  de El i-za icin,  se 
encargue en el mismo concepto de la in tendencia  de 
Murc ia ;  y que D. A n to n io  de V i l l a r a lv o  y F r i as ,  
que desempeña esta, se traslade, a se rv i r  la de T o le -  
J o ,  tanihipn en comisión .  Tendré i s lo  entendido y  
dispondréis su cumpl imiento .=El  Duque de la V i c 
toria. r E n  Madr id  á 7 de Feb re ro  de 1842. = A  Don 
Pedro Su rr á  y  R u l l .

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

Excmo. S r . :  S.  A .  el Regente  del  R e in o  se ha 
servido aprobar la propuesta , que en 31 de Enero  
ú l t imo  ha d i r ig ido V.  E.  á este m in is te r io ,  de los i n 
di v i du os  que deben formar en las di ferentes p ro v in 
cias del re ino las jun ta s  de cal if icación que  h a n  de 
instruir los exped ientes de los Nac ionales  mov i l i z a 
dos, durante  ía última, gue r ra ;  que se cr ean  con dere
cho X la condecoración acordada por órdenes de 3 ,  5 
y 17 de Diciembre del  año próx imo an te r ior  y  27 
del mes ú l t imo.

Lo digo á V.  E.  de la de S.  A .  para su conoci 
miento y efectos corre spond iente s , en la inte l igenc ia  
que los comprendidos en esta dec laración deben acu 
dir á las expresadas j un ta s  para que cal if iquen el de
recho que les as i sta,  con el fin de optar  á dicha g r a 
cia. Dios guarde  á V.  E .  muchos años. M a d r i d  19 
de Febrero de 1842.= San Migue l .  = Sr .  inspector ge
neral de la M i l i c i a  nac ional  del re ino.

Relación de los individuos que componen las ju n ta s de cali- 
fxacion form adas p ara  instru ir los expedientes de los N a 
cionales m ovilizados, durante la última guerra, que se j u z 
guen acreedores á  la condecoración acordada por dicho 
servicio.
Guadalajara. =  E1 ge fe político: el subinspector de la M i

licia nacional: el alcalde primero constitucional: D. José Ser
rano, diputado provincial ; y  D. Diego Gutiérrez , coman
dante del batallón de M ilicia movilizada.

Ciudad-Real.-=D. Félix G arcía, diputado provincial: Don 
Gaspar Muñoz, alcalde primero constitucional: D. Esteban 
Mendoza, Miliciano nacional de caballería ; y  D. Vicente José 
Recuero, comaudante de artillería de plaza de M ilicia nacional.

Cuenca.zzFd gefe político: el subinspector de M ilicia nacio
nal : D. Juan de la Cruz Jim énez , diputado provincial: Don 
Julián Simón Ardeiana , mayor del batallón de M ilicia nacio
nal ; y  D. Manuel Martínez de R ozas, abanderado.

V alla io lid .= D . Dionisio N ieto, comandante de escuadrón 
de Milicia nacional: D. Esteban Salvador G arran : D. Manuel 
Gardoqui, capitán de M ilicia nacional: D. Epifanio Martínez 
de Velasco, capitán de artillería de id .; y  D. Hermenegildo 
Grande , sargento brigada.

Logroño.^=El gefe político: el subinspector de la M iliciá 
naciouid: [). Jo s:‘ Santa Cruz, diputado provincial: D. Feli-* 
V* Horran, id .: D. Facundo Fernandez, procurador síndico: 
D. Zenon María A dana, comandante de escuadrón de M ilic ia 
nacional; y  D. Rafael Jarías , id. id. de infantería.

Salamanca.=EI subinspector de M ilicia nacional: un d ípu- 
0 provincia1: Sr. comisario de guerra: D. Agustín Eguía, 

comandante de batallón de M ilic ia nacional; y  D. José María 
ardo, capitán movilizado.

Leon.t=D. Valentín López: D. Celestino V albuena: Don 
Mauricio González : D. Vicente V areta : D. Manuel Arrióla:

• Antonio Charm zon; y  D. Juan  Nepomuceno Montero, 
subinspector de M ilicia nacional.

Cádiz. — El subinspector de M ilicia nacional: D. Pablo 
ateo , diputado provincial: D. José de So la, alcalde prime— 

r.° Constitucional: D. Antonio Fajardo , comandante de m ovi- 
*¿ados del Puerto de Sinta M aría : D. Gil Sánchez, capitán 
de Cliicl ana: D. Josvi T orcam ira, regidor del ayuntamiento:

D. Juan  Revuelto, secretario de la diputación provincial: 
D. José Rodríguez A lvarez , empleado en id .: D. Fernando 
Segundo, teniente de M ilicia nacional: D. Joaquín Rivero de 
la T ijera , comandante del batallón movilizado de Jerez : Don 
Ju lio  Zacarías Gonsalbes , teniente de tiradores: D. F rancheo 
García R u iz , capilan de cazadores de M ilicia nacional de J e 
rez; y  D. Manuel de T ap ia , subteniente movilizado de San 
Fernando.

Huclva-.=sD. José Mondes, Diputado provincial: D. José 
M aría A rroyo , id .: D. Luis Marta Barrionuevo , comandante 
de caballería movilizada: I). Manuel Barrera , id. id. inlaníe- 
ría de id .: D. Francisco de Borja Cota, síndico del ayunta
miento: D. Francisco de Paula de la Corte , capitán de movi
lizados; y  D. Celestino N uñez, geíe político.

Córdoba.—D. Antonio de V acas, segundo comandante que 
fue del batallón de M ilicia nacional: D. Antonio de Torres, 
capifan de id .: D. Fernando V ega , id ., id . ,  id. : D. Francis
co Diaz Morales , comandante de artillería de M ilicia nacional: 
D. Joaquín Henesfrosa , subinspector de M ilicia nacional: Don 
José M aría O livares, capitán de la M ilicia nacional de :Agui- 
lar : D. José M aría Povedano, comandante de caballería de 
M ilicia nacional de Benam ejí: D. José ü ru b u ru , comandante 
■id. de Montilla : D. José Cantarero, comandante de infantería 
de Bujalance ; y  D. Mariano de V argas, id. de id. de Cabra.

Almería.zzD. Joaquín O livares, subinspector dé M ilicia 
nacional; D. Joaquín Ramón, diputado provincial: D. .Tose 
Pracli Blanco , alcalde primero constitucional: D. Cárlos Fo.r- 
n iv i. capitán movilizado : D. Sebastian Perez , id. id .: D. R a 
món A lgarra G arcía , id . id . ; y  D. Manuel Romero, teniente 
de id.

Jaen .= D . Agustín A lvarez Sotomayor, gefe político: Don 
Antonio Romero, subinspector de M ilicia nacional: D. Pedro 
A lcáutara García Zúñiga, diputado provincial: D. Antonio 
Fernandez , alcalde constitucional; y  D. José de Campos, mo
vilizado.

Granada.=D. Juan  Rodriguez de Aum enti: D. José M a- 
r ic : D. Antonio Palacios: D. Ramón López V ázquez: Don 
Francisco de Paula Z urita : D. José Ezequiel: D. Francisco 
Toledo: D. José A ndrade; y  D. Angel Bazo.

V alencia.= E l subinspector de la M ilicia nacional: Don 
Bernardo Franco y  D. Manuel C a lvet, individuos de la dipu
tación provincial: D. Francisco A ró las, segundo comandante 
del batallón de M ilicia nacional; y  D. Alonso Navarro

Mnrcia.mD. Tadeo Su likow ski, subinspector de M ilicia 
nacional: D. Carlos C aries, diputado provincial: D. Juan  Mu
ñoz, id .: D. Rosendo Zamorano , comandante de caballería de 
M ilicia nacional: D. José Barrera , id. del primer batallón: 
D. Pedro Baldivieso, id . del cuarto : D. Fabian Navarro , re
gidor; y  D. José Caries , secretario de la diputación provincial.

Huesca.=D. Francisco V aldes, geíe político: D. Francis
co Falces , diputado provincial: D. Tomas Castiyus , regidor; 
y  D. Pedro Perena , coronel.

Badajoz.=D. Dionisio M an illa : D. Francisco de Santiago; 
D. Cárlos M árquez: D. José Carbonely Curbonell: D. San
tos Murioa : D. Fernando Pinna: D. Valentín F aicato ; y  Don 
Bruno Seasso.

Pontevedra.==E1 gefe político : D. Ramón B u c li, diputado 
p rovincial: D. Leodegario R ub ín , id . : D. Juan  Ramón Pati
no , subinspector de M ilicia nacional: comandante del primer 
batallón de M ilicia nacional: Sr. alcalde constitucional; y  se
ñor síndico del ayuntamiento.

Lugo.^=D. Juan  Diego Osorio , diputado provincial : Don 
Roberto Robres, idem: D. Vicente M ana Losada, capitán de 
M ilic ia nacional; y  D. Antonio Magin Plá , subteniente de id.

N avarra.=D . Tiburcio Irigoyen , diputado provincial: Don 
Ramón de Zugarramendi, coronel; y  D. Norberto Goyeneche.

Guipúzcoa.=:D. Joaquín Calbeton, individuo de la comi
sión económica: D. José M aría Izquierdo , comandante de 
M ilicia nacional: D. Joaquín Diaz , concejal: D. Joaquín J a 
vier E chague; y  D. José Man\iel Brunet.

A lava. =  D. Francisco M orales: D. Gabriel de Aragón: 
D. Lázaro de Iragorri Ibeib idea: D. Juan  de Mendoza; y  
D. Francisco de Aranburu.

Ceuta.=D . Juan  Antonio Pereira , teniente r e y :  D. Luis 
G avarron, síndico procurador: D. Eusebiu Morales Puideban, 
auditor de guerra: D. Manuel Mendez , administrador de ren
tas ; y  D. Antonio Hubet , tenieute de M ilicia nacional.

Palma.=D. José Miguel F rias , gefe político: D. Bartolo
mé S e rrá , subinspector de M ilicia nacional : D. Francisco 
Peña , capitán de id. : D. Felipe Puigdovfila, id. de caballería: 
D. José V illalonga, teuiente de id .; y  D. José Monteli , a yu 
dante de id.

Alicante ~E1 gefe político: el comandante general interi
no: D. Isidro Saluzar, diputado provincial: D. Francisco Gar
cía López , sindico del ayuntamiento; don Ramón B e llo , ca
pitán de la M ilicia nacional; y  D. Luis B ello , teniente de id.

Albacete. =:D. José A líaro Saodoval , subinspector de 
M ilic ia nacional; D. José de Sierra , diputado provincial: Don

Francisco Gómez G arcía , capitau de la M ilicia nacional: Don 
José Ruiz , comandante de armas y  de movilizados; y  D. José 
Beniiez , ayudante que lúe de id.

Castellón de la Plana. La diputación provincial con el 
subinspector de la M ilicia nacioual.

S. A . el Regente del Reino se lia servido destinar para el 
reemplazo de (res mayorías de batallón, que han resultado v a 
cantes en los cuerpos del arma de infantería , á los mavoivs 
supernumerarios de la misma que á continuación se expresan: 

A D. Juan  Bernárdez , supernumerario del regí miento de 
la Pnn 'esa , num. A , al tercer batallón del P ríncipe, niím 7).

A  D. Réil'ael Pedno , supernumerario del de Zaragoza, nu
mero i 2 , al primer batallón del propio cuerpo.

A D. Pascual Perez, supernumerario del expresado regi
miento , núm. 12 , al tercer batallón del mismo regimiento.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y  JU ST IC IA .

El Regente del Reino por decreto de ¡4  del corriente ha 
tenido á bien nombrar para una plaza de m agistrado, vacan
te en la audienciade Barcelona, á ü .  Juan  Antonio Carrasco, ofi
cial de la clase de quintos en la secretaría de este ministerio.

Asimismo se ha servido nombrar para el juzgado de p ri
mera instancia de In ca , en M allorca , a D Onoí're Grarioh, 
que lo es de Valencia , y  que lia solicitado esta traslación; para 
la vacante que este deja á D. Luis Ortiz de Lanzjgorfa, que 
lo es de Daroca ; para este juzgado á D. Gervasio U celay , que 
sirve el de Alcañiz ; para esta resulta a D. Vicente. Manuel 
A lvarez, que desempeña el de Penaíiel ; para el de Albacete á 
D. Antonio Valdés , que lo es de A slo rga; y  para esta vacan
te á D. Angel A riño , que lo era electo de Inca.

Finalmente ha tenido á bien S. A . declarar la propiedad, 
de sus respectivos destinos á D. Joaquín V allarin  , que est.i 
sirviendo interinamente el juzgado de primera instancia de Sos; 
á D. José Cantera, que desempeña con igual concepto el de L i 
G uardia; a D. Cayetano Manrique Ricote , que sirve con el 
mismo carácter el de Salinas de A nana; a D. Hilarión I lz a r- 
be y  M uro, que despacha con la propia consideración el de 
Salvatierra; á D. Antonio Diaz V arela , que del mismo molo 
desempeña el de Balm aseda; y  á D. Jesús P rad e ll, que sirve 
igualmente la promotor ía fiscal de Cañete.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION  
DE U L T R A M A R .

Según comunicaciones del gobernador, capitán general de 
la isla de Cuba , que alcanzan al 4 de Enero próximo pasado, 
continiía disfrutando aquel pais de orden y  tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DIA

' p a ra  la  sesión p úb lica  de l m arte s  22  de Febrero  de 18 12 .

Votar,ion definitiva del proyecto de ley  re lativo  á la construcción 
de un palacio para el Congreso de los Diputados.

Discusión de varios dictámenes de comisiones.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del d ía  2 1  de Febrero  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Se abrió á las doce y  media con la lectura y  aprobación del acta 
de la anterior.

Se leyó el dictamen de la comisión de Peticiones sobre la señalada 
con el numero 2 2 ,  la cual,  á propuesta del Sr. Secretario Láser-na , se 
acordó que pasase á la comisión que entiende en el negocio sobre que 
versa.

Quedaron aprobados sin discusión los dictámenes de la misma co
misión sobre las peticiones señaladas con los números 2 5 ,  24  y  25.

J u r ó  y  tomó asiento el Sr. Rodriguez Vera .

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la  discusión pendiente sobre e l p á r ra fo  10  de la  contes
tación a l  d iscurso  de la  Corona.

El Sr .-EERN AN DEZ CANO (continuando su discurso de a yer ) :  
Y a  dije a y e r ,  señores, los producios que había dado la renta de taba
cos en las provincias de A lm e r í a ,  G ra n a d a ,  Cádiz y  Málaga en los 
meses de M ayo, J u n i o ,  Ju l io  y  Agosto ; y c-.tabn haciendo algunas  
reflexiones cuando el Sr. Presidente, per haber pasado J a  hora de re-.



e l a m e n t o ,  su spen d ió  l a  discusión. A nudando h o y  el h ilo  de m i  d iscu r 
so v o y  á co m p a ra r  los productos que en el expresado t iempo lia  ciado 
esa renta  en las cua tro  p ro v in c ias  en um eradas  con lo que ha p roduc i  
do en las dos p ro v in c ia s  de E x t rem ad ura  en el m ismo t iempo, E a d a -  
joz y  C áeeres ,  que t ienen  en tre  las dos una población de a l 
m a s  y  571  hom bres  de r e sg ua rd o ,  han dado un producto en la  r en ta  
de  tabacos de  2 .1 5 5 ,10 3  rea les  y  32  m a rav ed ís  la  p r im e r a ,  y  la  segun
da  1 .209 ,557  rea les  con 19 m a r a v e d í s ,  que componen un total de 
3 .1 5 5 ,00 1  rea les  y  17 m a r a v e d í s ;  es dec ir  , 9 78 ,371  rea les oo m a r a v e 
d í s  m as  que las cua tro  pro v in c ia s  de A n d a lu c ía .  Los gastos que se han 
o r ig in a d o  en am b as  asc ienden á 857 ,909  r e a le s ;  de suerte  que ha ve 
l l id o  á r e su l t a r  u n  l iq u id o  á favor  d e l  tesoro pub l ico  de - ,.597,UJt- , o 
lo  que  es lo m ism o  120 ,105  rea le s  y  33 m a rav ed ís  mas que  las cuatro  
p ro v in c ia s  de A n d a lu c í a ,  cuyos gastos en los ci tados cuatro  meses li an  
exced ido  á los productos de la renta  en 158 ,153  rea le s ,  que h a b ía n  te
n id o  que  sup l ir se  con los productos de otras rentas .

Yo l l am o  p a r t i c u l a rm e n t e  la atención del Coi greso sobre esta d i 
ferenc ia  euorm-e, que  prueba lo que he dicho y  repet ido ¿Hites, que  110 
h a y  en la  ad m in is t r a c ió n  de esa ren ta  orden n i  r e g u la r id a d .  S i  por 
p a r te  de l Gobie rno h u b ie ra  hab ido lodo el ce lo ,  v i g i l a n c i a  y  cu idado  
q u e  la nac ión  tiene derecho á e sp e ra r ,  ¿ h u b ie r a  sucedido esto? N o ,  se
ñores ;  110 e ra  posib le  que  semejante  escándalo h u b ie ra  sucedido . V o 
d e jo ,  señores,  á la considerac ión del Congreso los perju ic io s que sem e
jan tes  abusos han  debido i r ro g a r  a l  e ra r io  p u b l i c o ,  y  p a r t i cu la rm e n te  
á  la s  dos p ro v in c ia s  de E x t r e m a d u r a ,  de que  he hablado.

Pero h ay  m a s ,  no so lam ente  se ha ob l igado á los consumidores á 
co m p ra r  el tabaco un 500  por 10 0  mas caro que otras veces ,  s in o q u e  es
te a r t ic u lo  es de una c a l id ad  p ' s ima ; y  a q u í  tengo que d en un c ia r  otro 
abuso de los gobernantes .  Es verdad  que  por par te  de jos españoles h ay  
o b l igac ión  de co m pra r  este género en los estancos nac ionales ;  pero á la 
v ez ,  por par te  de los que t ienen las r iendas  del G ob ierno ,  h a y  o b l ig a 
ción de s u r t i r  estos estancos de tabaco de buena c a l id a d :  y  asi  como 
se d ic e ,  y  con r a z ó n ,  que defrauda los intereses oe la H ac ienda el que 
com pra  tabaco en otros puntos que en los estancos n a c io n a le s ,  asi se 
puede decir  con i g u a l  razón que los que a d m in i s t r a n  la H ac ienda  de
f r a u d a n  los derechos de los españo les ,  cuando el  tabaco que  t ienen en 
los estancos no es de la ca l id ad  que debe ser. Y no se me d iga  que 
e l  tabaco de las ú l t im a s  contratas  es de m a la  c a l id a d ,  y  que  el  Gob ier 
no no puede  r e m e d ia r lo ,  porque los consumidores  t ienen derecho á 
que  se les v enda  buen tabaco, y  nada t ienen que ver  n i con empresas 
n i  con contratas.  Todo lo que he dicho sobre la a d m in i s t r a c ió n  de la 
re n ta  del tabaco dem uestra  p lenam en te  que  en esta a d m in is t r a c ió n  h a y  
abusos de m ucha  cons ide rac ión ,  que  110 se pe rs igue  e i  f r a u d e ,  que hay
d eso rd en ,  y  que h a y  in m o ra l id ad .

V o y  a h o ra ,  a u n q u e  l i g e r a m e n t e ,  á dec ir  a lgo  sobre la  a d m in i s t r a 
c ión  de las a d u a n a s ,  y  por no m olestar  m ucho t iempo a l  Congreso me 
l im i t a r é  á hacer  ind icac iones  con a r re g lo  á la s  not ic ias  y  datos que 
tengo de los abusos que  en la de M á la g a  se h a n  com etido en  los cuatro 
m e .e s  de que  he hab lado  antes .

L a  prensa  periódica á p r in c ip io s  de l  mes de J u n i o  ú l t im o  d e n u n 
ció los abusos que en la  ad uan a  de M á lag a  se co m et ie ron ;  e l  comercio 
de V a le n c ia  representó  a l  R egente  de l R e ino  contra e l lo s ;  i g u a l  r e 
presentac ión  h ic ie ron  tam b ién  var io s  vecinos de la c iudad  de M á lag a .  
A  consecuencia de esta ú l t im a  , e i  Gobierno trató de in f o rm a rs e ,  y  no 
so lam ente  supo que eran  ciertos los abusos den un c iad o s ,  sino que  su
po m a s ;  supo que el d ia  21  de J u l i o  en una  v is i ta  que  pe rso n a lm e n 
te  verificó en e l  a lm acén  de la  aduan a  el  in tenden te  de esa p ro v in c ia  
se hizo una  aprehens ión , una  ap reh ens ión ,  señores ,  en los m ism os a l 
m acen es ;  supo c ie rtas  in i e l ig en c ia s  que li ab ia  en tre  los empleados de 
esa aduan a  y  var io s  c o m erc ian te s ,  in te l ig en c ias  que yo  no necesito ex
p l i c a r  a q u í  porque el Sr . M in is t ro  me en tenderá  b i e n ,  puesto que  me 
ref iero á not ic ia s  y  datos que p robab lem ente  e s ta rán  consignados en 
documentos que  o b ran  en la secre tar ia  do H ac ienda ; supo t am b ién  que 
en el concepto de personas de su coníianza no era posible que se^reme- 
diasen esos m a les  sin que  se rem ov iese  á todos los empleados.  Es v e r 
dad  q u e  el Gobierno por f in ,  según tengo en t e n d id o , aco rdó la  su spen 
sión de em p leo  de una porción de ellos , de todos menos u n o :  estos 
quedaron  pend ientes del ex am e n  que  se h ic ie ra  de su co nducta :  debió 
fo rm árse le s  cau sa ,  deb ieron oirse sus descargos para  dec id i r  si h ab ían  
ó no correspondido á la coníianza del G ob ierno ;  ¿ p e r o  ha sucedido a s i ,  
s eñores?  No por c ie rto :  muchos de ios suspensos,  si no es toy m a l  in fo r 
m a d o ,  antes de que se les formasen los cargos fueron r ehab i l i t ados  y  
em p le a d o s ;  y  á uno de los p r in c ip a le s  que hab ia  ped ido en N o v ie in -  
lire por medio de una  exposic ión que se le formasen los cargos se le 
dec laró  cesante antes  de saber si era  inocente ó era cu lpab le .  A u n q u e  
los datos que he tenido el honor de exponer se l im i t a n  so lam ente  á la  
aduan a  de M á l a g a ,  por a q u í  se podrá juzgar  cuá l  hab rá  sido la  con
ducta  del Gobierno en las dem as  a d u a n a s ,  y  cuá le s t a m b ié n  los a b u 
sos que  hab rán  podido tener  lu g a r  en otros puntos.

No molestaré  mas la a tenc ión del C ongreso ,  y  v o y  á  co n c lu i r  h a 
c iendo  dos p reg u n ta s  a l  Sr. M in i s t ro  de Hac ienda .

1 ? Con ar reg lo  á ins trucc io nes  todos los empleados deben tener  sus 
t í tu los  ex tendidos en papel del sello correspondien te  a l  sueldo del  des
t ino  que s i r v e n :  ei num ero  de emp leados es crec ido;  e l de p ro m o c io 
n e s  y  ascensos es t am b ién  de cons ide rac ión ;  y  por c o n s ig u ien te  debe 
ser g ran d e  el  consumo de este papel.  Sea c u a l  fu e re ,  deseo saber si es
te producto se ha t ’ nido presente a l  t iempo de hacer  e l  a r r iendo .

2? El Sr. Muñoz Bueno a l a p o y a r  su e n m ien d a  d ia s pasados in d i 
có que  con a r re g lo  a l  a r t .  55  de la l e y  de a ranceles  las dec la raciones de 
los co ns igna ta r ios  deben extenderse en papel de l sello 4? Deseo tam b ién  
saber  si este producto se ha ten ido ig u a lm e n te  presente a l  t iem po de 
hacer  el a r r iendo .

El Sr. A 1L L O N :  No p o d ía n ,  señores , em it i r s e  m is  ideas con m as 
ex ac t i tud  que  la que la comis ión ha emp leado  en el pár ra fo  que  se d is 
cute.  Creo adem as  que  está redactado con la d i g n id a d  de len gua je  con 
que  debe h ab la r  el Congreso : por eso yo  lo a p e y o ,  y  v o y  á m an ife s 
ta r  las razones en que está fundada  m i  op in ió n .

.En p r im e r  l u g a r  el Congreso ofrece ocuparse de l  'examen de los 
p r e sup ues to s ,  y  en n in g u n a  cosa puede  e m p le a r  el Congreso el t i e m 
po con mas u t i id a d  y  mas beneficio para  el  p a i s ;  pero hasta ahora  lo 
que  tenemos a q u i  es la r e la c ió n  de los gasto s ,  y  la propuesta  que el 
Gobierno hace de los medios de cubr ir los .  Y a  en una de las  sesiones 
an ter io res  di ,o el Sr . M in is t ro  de Hacienda que dentro de pocos d ías  
r e m i t i r í a  el presupuesto razonado ,  donde están m o t iv adas  las in n o v a 
ciones que el Gobierno ha creido conven ien te  hacer  en el presupuesto 
de 1 8 1 2 ,  pero todav ía  no ha sido presentado ,  de modo que  fa l ta  una  
pa r te  esencia l á los presupuestos;  es d e c i r ,  el fu n d am en to  en que se 
ha  de ap o va r  el Congreso para aprobar  ó no la  m ed id a  que e l  Gob ier
no propone. No lo d igo esto como cargo a l  G o b ie rn o ,  porque reco
nozco las c i r cuns tan c ia s  ex t r a o rd in a r i a s  en que se ha h a l l a d o ;  pero 
puede  s e r v i r  de contestación á los a taques  que se han  d i r i g i d o  a l  Con
greso , porque no se ha ocupado ya  de los presupuestos.  S i  el Congreso 
no sabe lo que ha producido antes u n í  r e n t a ,  n i la p robab i l idad  que 
ofrece de aum ento  ó d ism in uc ió n  , ¿cómo podrá de te rm in a r  acerca  de 
a u m e n t a r  ó d i s m in u i r  los subs idios que ha de conceder a l  Gobierno?

Cuentas.  La comis ión no habla de c u e n ta s ;  pero ha adoptado so
bre este punto una en m ienda  del Sr. G i l  Muñoz.  S in  em b argo  yo  h u 
b ie ra  deseado que  el Sr. G i l  Muñoz no hub ie ra  estado tan lacónico en 
su en m ien d a ,  porque esto ha dado lu g a r  á que  en ocho años que l lev a 
mos de Gobierno representa t ivo  todav ía  no se h a y a n  presentado a¡ 
Congreso ias v erdaderas  cuentas  que deb ian  ven ir .  H a y  dos clases de 
c u e n ta s ,  unas las que da cada uno de los que  m ane jan  fondos del 
JL tad o ,  y  esas no pueden v en ir  aq u i  en un a ñ o ;  pero puede ven ir  
una r e lac ió n  del producto de cada renta  , d e l  de la s  contr ibuciones en 
e! año a n t e r io r ,  de lo que  h a y a n  produc ido  a lgun os  otros subsidios 
que  se v o ta ro n ,  y  del uso que  se h a y a  hecho de ellos.

Con los presupuestos razo nado s ,  según ha dicho el Sr. M in is t ro  de 
H ac ienda ,  v en d rá  un proyecto r e la t ivo  a l  p lan  de un s is tema t r ib u ta 
r io  en que  desaparezca esa m u l t i t u d  de im puestos  y  contr ibuciones 
que  tantos obstáculos oponen á nuestra  in d u s t r i a  y  a l  desarrol lo  de la 
r iqu eza  púb l i ca .  Yo qu is ie ra  que  se presen ta ra  pronto ese nuevo siste
m a ,  porque  es im posib le  desconocer los g r a v e s  m a les  que trac á la cau
la  pública el monstruoso sistema existente.

Con los presupuestos de la  P e n ín s u la  es necesario que a lg u n a  vez 
l l e gu en  á v e n i r  tam b ién  los de U l t r a m a r .  Los productos que d an  a q u e 
l la s  posesiones son g r a n d e s ,  los gastos lo son t a m b i é n ,  y  es necesario  
que  ten gam os  conocim iento  de ellos.

Dice el  pá rra fo  que se d iscu te  que  e l  Congreso e x a m in a r á  cuanto  
concierne á la a d m in is t r a c ió n  de la Hac ienda p ú b l i c a ,  en la que tanto  
im p o r ta  es tablecer  e l orden y  la economía .  E l  o rd en ,  señores , se cree 
que  es im po s ib le  bajo e l  a c tu a l  s is tem a a d m in i s t r a t i v o ;  yo  pienso que  
es m u y  d i f í c i l ,  pero no im po s ib le .  El a c tu a l  s is tem a a d m in i s t r a t i v o  
es com p l ic ado  ; pero habrá  órden en él  si  h a y  m o ra l id a d  y  capac idad  
en los empleados.

La cues t ión ,  señores, está r e d u c id a  á las  s igu ien tes  p a la b ra s :  este 
a r r ien d o  ¿ se ha hecho de t a l  modo que se h a y a n  sacado todas las ven
tajas posibles para  el tesoro? Y o  creo que  n o ;  y  este v ic io  no es de 
a h o r a ,  es m u y  v i e jo ;  pero es necesario  r e f o rm a r l e ,  y  m ien t ra s  110, en 
vano será h ab la r  de órden y  de m o r a l i d a d ;  porque cu a lq u ie r a  que sea 
la d isposic ión del G obierno ,  por g r a n d e  que  sea su honradez ,  que  es
toy m u y  lejos de d isp u ta r ,  por g ran d es  que sean shs deseos en estás 
d ispos ic iones ,  por error  ú o m is ió n ,  no solo se p e r ju d ic an  los cauda les  
p ú b l i c o s ,  s ino q ue  se da una idea  desventajo sa de la ad m in is t r a c ió n .

R especto  de l  a r re n d am ien to  de l  papel  se l lado ,  d igo de esta renta 
lo m ism o que de la de la s a l ;  e l Gob ie rno ha estado en su derecho 
para a r r e n d a r l a .  Que m i  op in ión  fuera  c o n tra r ia  á ese a r r ien d o  nada  
hace ;  el Gob ie rno ha creido que deb ía  de h a c e r lo ,  y  ha estado en su 
luga r .  ¿Pero  se ha hecho en los té rm inos que  deb ia?  ¿Se  h a n  sacado, de 
él todas las v enta ja s  que se han  podido y  debido saca r?  No; po rque  
no se han  ten ido presentes* n i han  en t rado  en cá lcu lo  todas las c i r 
cunstanc ias  que  deb ian  para  fo rm ar  el t ipo,  por e l c u a l  se h ab ia  de sa
car  á publ ica  subasta la  renta .

El párrafo  que ahora  se d iscu te  hab la  de crédito .  L a  f a l t a , señores, 
de este ,  la falta de med idas  necesar ia s  que  p u d ie r a n  haber lo  e levado, 
es lo que ha hecho un m a l  g rav e  a l Gob ierno ,  es lo que  le  co n s t i tuy e  
en todos sus apuros .  L lev i im os  ocho años de s is tema r e p r e s e n ta t iv o ,  y  
todav ía  no se ha formado el p lan  para e l a r re g lo  de la deuda pub l ica  
y  su clasif icación. Esto tanto toca a l  Congreso como a l  Gobierno , si 
bien el deber  p r im ero  es de este. S eñores ,  esta es una  necesidad u r 
g e n te ,  una necesidad de ju s t i c i a ,  y  este abandono es lo bastante para 
a r r u m a r  el  créd ito  del Estado,  y  pa ra  ca rgarnos  con un  s in n ú m e ro  de 
males.

El Gobierno t iene necesidad de fijar de una  vez la suer te  de los 
acreedores del E stado ,  para que  se reconozcan sus derechos.

Debe tener  presente t am b ién  el Gob ie rno y  e l  Congreso á su vez 
que las ac tua le s  in s t i tuc iones  fuera  de M a d r id  y  de las p r in c ip a le s  ca
p ita le s  de l re ino no se conocen sino por ios agentes  públi cos.  L a  con
ducta  de ellos es la que  hace que  los pueb los tengan  afecto á esta clase 
de G ob ierno ,  y  por eso debe cu idarse  de  escoger personas ac red itadas  
para  desempeñar los dest inos de la  nac ión.

E l Sr. S Ü R R A  Y  R U L L ,  M inistro de H a cien da  : M e veo en la  
necesidad de tomar la pa lab ra  por c u a r ta  vez en la  d iscusión de este 
p á r ra fo  : p rocuraré  ser tan b reve  como es necesario  pa ra  110 f a s t id ia r  
a l  C ongreso ,  pues por m ucho que  y o  m e  esfuerce será poco lo que  pue
da dec ir  de nuevo.

Debo contestar en p r im e r  l u g a r  a l  Sr . F ern an d e z  C ano ,  que  usó 
a y e r  de la pa lab ra .  Dijo S. S. que  igno rab a  el estado en que  se h a l l a  la 
recaudac ión  de nuestras rentas .  Y o  contestaré á S. S. lo m ism o  que  d ije  
el otro d i a ,  y  repe t iré  s i e m p r e ,  á s ab e r :  que  las cuest iones de H ac ien 
da no son cuest iones meta f ís icas  n i  teo lóg icas ;  son cuest iones de hechos 
y  de guar ism os .  Yo le sup l ico  que  vea e l estado que  presenté en m i  m e-  
iñ o r i a ,  á  él  me r e m i to ,  y  es toy seguro que v a le  mas que  todos los a r 
gum e n to s  que pud iera  hacer en este sitio.

En segu ida  hizo S. S. una  l a rga  en um erac ió n  y  co m parac ión  sobre 
la r en ta  de tabacos. C asua lm en te  esta ren ta  es la que m as aum e n to  ha 
t e n id o ;  de modo que com parados los va lores del ano de 4 8 5 9 ,  40 y  á l  
se verá  que  en este ú l t im o  ha habido un exceso considerab le .  Si se c i r 
cunsc r ib e  la observac ión á una «¿ola p ro v in c ia ,  podrá tener razón S. S., 
po rque  á v ece s ,  por c ircuns tan c ia s  acc identa les  que no está en manos 
de l  Gobierno e l  e v i t a r ,  d i s m in u y e  el  consumo en un  ter r i to r io  dado.

Véase  pues cómo es fác i l  hacer cargos a i  M in is te r io  sin ponerse en 
el verdadero  punto de v is ta  donde deben ex am in a r s e  estas cuest iones. 
P a ra  que  h u b ie ra  v a l id o  a lgo  c i  cargo de S. S. debia  haberse a c o m p a 
ñado de la p rueba  de que  los productos de este año han sido menores 
que  los de l  pasado; era prec iso haber  probado que los ingresos no han  
ascendido á la su m a  que  establecen los presupuestos.

Paso ahora  á contestar  á la observac ión que se ha  hecho sobre las 
a d u a n a s :  y  puesto que  se ha a lud ido  á un  punto d e te rm in ad o ,  justo 
es que  yo  m e  concrete tam b ién  á é l ,  ¿ q u é  hab ia  de hacer  e l G ob ie r 
no ? No podia  hacer  otra  cosa que rem over  todos Jos emp leados : esto 
fue lo que hizo, y  la  consecuencia in m e d ia ta  que se s igu ió  de ellos fue 
que  los va lores  se au m e n ta ro n  ex tr ao rd in a r iam en te .  Pero dice S. S. 
que por qué no encausó e l  Gobierno á los empleados que fueron sepa
rados. Señores ,  es m enester  déc ir  a q u i  las cosas por su n o m b re :  h a y  
c ie rtas  acusaciones que  producen una  conv icc ión  m o r a l ,  pero no le 
ga l .  A  veces t iene not ic ia s  e l Gobierno por las  cua les  se convence de 
la  fa l ta  de un e m p le a d o ,  y  no puede presentar  ias p ruebas  sufic ientes 
para  just if icar lo  , por lo que no tiene otro recurso m as  que proceder 
por la  v ía  g u b e rn a t iv a .

Con respecto á los presupuestos debo decir  que  cu m p l ie n d o  e l  Go
bie rno con lo que ha ofrecido los presenta rá  á la m a y o r  brevedad po 
s ib le  ; y  no lo ha hecho antes  porque los trabajos m a te r ia le s  que  h a y  
que hacer  lo h an  im ped ido .

Esas d ife renc ias  que  he ind icado antes d im a n a n  de la s  d ife ren tes  
disposic iones que  conforme á las necesidades del s erv ic io  publi co se ha 
v is to el Gobierno ob l igado á tom ar ,  como, por ejr m p lo ,  r e a su m i r  en una  
tres dependencias .  Hé aqu i  la  causa que  ha  tenido e l  Gobierno para  
adop tar  esas v a r i a c io n e s ,  y  cuando vengan  los presupuestos v e r án  las 
Cortes ju st if icada la conducta  del Gobierno. Por otra par te  ha sido á 
veces preciso a u m e n t a r  gastos ,  como, por e jem p lo ,  en la  ren ta  de lo te
r í a s ,  porque a lg u n a  vez no habr ían  podido ver if icarse  los sorteos por 
fa l t a  de brazos ú t i le s  para hacer  los pagarés  y  otras operaciones nece
sa r ia s  que  no a d m i t í a n  d il ac ión .

Ha hab lado después S. S. de otro punto  m u y  de l ic ado ,  de la s  cuen 
tas. Estas,  señores , no pueden presentarse  por ahora  con todos los re
quis itos que se desea ,  pero la cuenta  g en e ra l  con respecto á los in g r e 
sos y  á la d is t r ibuc ión  por e l  tesoro t am b ién  v endrá  a q u i ,  y  vendrá  
manifestándose el c ap i ta l  ac t ivo  que  ten ia  la nac ión ,  y  el pa s ivo  en la  
par te  de g a r a n t í a s ,  todo en fin lo que  se l l a m a  la cuenta  del tesoro.

En esta he hecho una in n ovac ió n  que  ha sido objeto de m uch as  
m ed i t a c io n e s ,  porque 110 se da un  paso en tre  nosotros s in  tocar una 
d i f i c u l t a d :  esta inn ovac ió n  ha sido la  de no in t ro d u c i r  en la cuen ta  
g enera l  del tesoro la de las operaciones de g iro .  Esta cuen ta  pues v e n 
d rá  ju st if icada ta l como es ,  y  yo  lo deseo pa ra  que  se vea la cuenta  y  
razón en su verdadero  sentido. Por lo dem as  la cuenta  lia de ser una ,  
ú n i c a ,  abso luta. Por lo d e m a s ,  pa ra  ob tene r  en esta m a t e r i a  el  a r r e 
g lo  que se desea es prec iso un nuevo s is tem a de ad m in is t r a c ió n ,  y  es
tablecer  a l  m ism o t iem po un nuevo  r e g la m e n to  de co n tab i l id ad .  ¿ Y  
cómo se han de im p r o v i s a r  estas cosas?  ¿ H a y  a l g u n a  capac idad  de ta i  
natura leza  que pueda en un t iem po dado f o rm a r  reg lam ento s  de esta 
cb se ? Y o  no lo concibo. Hace nueve  meses que  he tenido el honor de 
ser nom brado M in is t ro  de la C o ro n a ,  pues es toy seguro  de que si  c a l 
culo el t iem p o  que  he ten ido para d e d ic a rm e  á las mejo ras que  r e c l a 
ma nuestro estado no pasan de 30 horas.  ¡ T r e in t a  h o r a s !  y  eso que,  
como saben muchos Sres. D ip u t a d o s ,  estoy en la  s ec re ta r ia  hasta  la 
una y  med ia  de la  noche. Este t iempo he ten ido para  co nsag rar le  a l  
estudio de las r e fo rm as  que  r ec lam a  e l  p a i s ,  y  p regu n to  yo  ahora :  
¿ Q u é  hombre en el m u n d o  es capaz de poder in t ro d u c i r  una  novedad 
tan im p o r tan te  f a l t án d o le  t iempo para  m e d i t a r l a ?  Bas tan te  ha rem o s  
pues si v amos paso á paso ,  y  de este modo v am o s  obteniendo aqu e l la s  
mejoras y  venta ja s  m a te r i a l e s  co m pat ib le s  con la pos ib i l idad .

T a m b ié n  ha h ab lad o  S. S. del s is tem a t r ib u ta r io ,  y  le d oy  m u c h í 
s im as g rac ias  por e l favor  que a l  t r a t a r  de este punto  m e lia d i sp e n 
sado. Pero y o  le p regun to :  si no h a y  el t iem p o  necesar io ,  como he i n 
d icado antes,  p a r a  ocuparse  de estas r e f o r m a s ,  ¿ c ó m o  q u ie re  suponer 
S. S. que m is  antecesores le  han ten ido  V Pues  q u é ,  ¿ e s  cosa de poca

consideración e l  v e n i r  á establecer  un  nuevo s is tem a tr ibu ta r io  en uDa 
nac ión en que solo h a y  contr ibuc iones  d irec tas ,  y  en que  no se puede dar 
u n  paso que  no sea m ot ivo  de m iedo  y  de rece lo  ? ¿ Le parece á S. S. 
que  será  tan fác i l  esta r e fo rm a ,  y  que  puede hacerse s in  que antes' 
d iscuta  , se piense y  se m e d i t e ?  In n u m erab le s  son las dificultades qUe 
se locan en m a te r i a  de esta c la se ,  d i f icu l tades  que  p a r a l i z an  la ejecu, 
c ion de los mejores pensamientos ,  y  que  establec iendo un hecho entre 
el co nven c im ien to  de la necesidad de c ie rtas  r e fo rm as  y  los deseos del 
a c ie r to ,  el  r e su ltado  es que cuando  uno viene, a q u i  se le hacen cargo* 
por cosas que  no está en su m ano el  ev i t a r .

Se ha ocupado a s im ism o  S. S. de la necesidad de adoptar  econo
m ías .  En su d ia  se po drán  e x a m in a r  a q u i  todas las mejo ras y  econo
m ías  hasta  el  d ia  adoptadas ,  y  sin p e r ju ic io  de la s  que puedan  estable
cer las Cortes ; e l Gobierno no descu ida  todas aq u e l l a s  que  puede po
ner en p lan ta .  T a m b ié n  se ha hab lado  del a r re g lo  de las  oficinas de 
H ac ienda , y  en esta p a r le  debe tenerse en tend ido  que  el Gobierno no 
da un paso sin que  antes se acuerde  en conse jo , y  s in  que se consulte 
la op in iou  de personas i lu s t rad a s .  Respecto á em p leados  8 . S. debe saber 
que  en cuanto  á los de U l t r a m a r  el Gob ierno no m a n d a  uno sin que 
antes  h a y a  rec ib ido  los in fo rm es  m as  m inuc io sos  de p ro b id ad ,  de ibq. 
r a l id a d  y  de cuan ta s  c i rcu n s tan c ia s  pueden  g a r a n t i r  e l  ac ie rto  de un 
n o m bram ien to .  En 'otras épocas podria  s e g u i r s e  otra m a rc h a  respecto 
á la p rovis ión de empleos  ; pero  en e l  d ia  de h o y  solo se buscar* las 
personas que  ten gan  dadas m as  pruebas  de e sp a ñ o l i sm o ,  de civismo 
de am o r  á j.as in s t i tuc iones  y  de m o ra l id ad .  L as  m is m a s  formalidades- 
se s iguen  para  la d es t i tu c ió n ,  pues nunca  se hace s in  que  precédala  
in s t ru cc ió n  de un exped ien te  fo rm ado con todo el deten im iento  ó 
i lu s t rac ió n  necesar ia .  . , • ■

V en im o s  aho ra  a l  cab a l lo  de b a t a l l a , á las an t ic ipac iones .  Por for
tun a  ha dado la  casua l idad  de q ue  el  M in i s t ro  que  t iene el honor dé 
d i r i g i r  la p a lab ra  al Congreso no ha hipotecado n in g u n a  r e n t a , y ag¿ 
m e l im i t a r é  á h a b la r  del a r r ie n d o  de la ren ta  de la s a l ,  sobre cuja, 
m a te r ia  ha presentado S. S. nuevos a rgu m en to s  que  nad ie  habia hecho, 
y  que  yo  me fe l ic i to  m u ch ís im o  h a y a n  sa l ido  de la boca de S. S., 
porque S. S. que  es jur isconsulto  y  conocedor de l  derecho se dará por 
sa t is fecho con m is  o b servac io n es ,  y  se convencerá  de q ue  e l  Gobierno 
110 ha podido ob rar  de otra  m a n e ra  que  como lo ha hecho.

E11 punto  á lo que  S. S» ha d icho.acerca ¿de las  m en sua l id ad es  ven
c id a s ,  el Gobierno está l ib r e  de toda r e s p o n s a b i l id a d ,  pues  sometió el 
a r re g ló  de esta d i f icu l tad  que  sé h ab ía 'o f rec id o  én tre  los censualistas y  
a r re n d a ta r io s  á una jun ta  que  fue la que  estableció la s  bases de l  arrien
do , y  d e te rm in ó  lo que  m a s  conven ia .

11a d icho después S. S. que  e l  Gobie rno no ten ia  f acu l t ad  para se
p a r a r  de l  a r r ie n d o  á la  persona que  d ab a  m as  g a r a n t í a ;  pero debe te
nerse en cuenta  que  en la s  condic iones de l a r r ie n d o  no se a d m i t ió  tras- l¡ 
paso a lgun o .  E l  traspaso si se a d m i t ió  fue  por la l e y  g e n e r a l , y  S. S. 
tan versado en estas m a te r i a s  debe saber que por la l e y  estaba, autori
zado e l  traspaso ó cesión de l a r r i e n d o ,  s iem p rg  que  las .personas á 
quienes pasase r e m i t i e r a n  los requ is i to s  ex ig idos por la  l e y .  A s i  solo una 
c i rcuns tan c ia  po dr ia  i n v a l i d a r  estás cesiones , t a l  es la  déUá apti
tud de la persona. Y o  p reg u n to  si a lg u n o  de los que  se han opuesto á 
esta doc tr ina  ha rec lam ado  contra la a p t i t u d  lega l  de esas personas. 
Todas e l las  t en ian  esa a p t i t u d ,  puesto que  hab ían  hecho el depósito, y  
c u m p l id o  con la s  dem as  condic iones ex ig idas .  A d em as  de que la ga
r an t í a  , señores ;-de ese contrato ño estaba en la pe rsona ,  no. S i ‘ hubie
ra  estado en la  persona h u b ie ra  establecido’ la', l e y  un  monopolio en 
per ju ic io  de las demas .  L a  garantía^ del contrato: estaba en las condi
ciones del a r r i e n d o ,  estaba en la a n t i c i p a c ió n ,. y  estaba en. fin «¿n h  
r eserva  con que  quedaba  el  Gobierno de a d m i t i r  ó no la s  proposicio
nes que se le hiciesen.'•■Esta era ' ' la* .garant ía .

Que se separó del a r r i e n d o  á la persona que  daba m a s  garantías. 
P e r m í t a m e  S. .8. que le d ig a  que  én esto h a y  poca ex ac t i tud .  Señores, 
con a r re g lo  á derecho tüdo el m un do  conoce que para  que  una obliga
c ión produzca sus efectos es necesario  que  la persona que  constituye 
esta ob l igac ión  se préste  l i sa  y  l l a n a m e n te  á acep ta r la .  Esa persona á 
que  se a lu d e  no acep tó ,  y  si no aceptó, ¿cómq se dice que  se sepayó del 
a r r i e n d o  a l  que  ofrecia  m as g a r a n t í a ?  Pues  qué  ¿ puede tener lu ga r  un 
traspaso en tre  S. S. y  yo  sin q u é  S. S. lo a c e p t e ?  ¿ S e r á  esa una posi
c ió n leg a l  ? E l  Gobierno pues se a r re g ló  en esta p a r te  3 lo que prevenía 
la l e y .  Me pa rec e ,  señores ,  que  he d icho lo bastante  p a r a  dejar salisfer 
chas l a s  observac iones del Sr. A i l lo n .  •

Paso aho ra  á las  que  ha hecho el Sr. F e rnandez  Cano sobre los ta
bacos de F i l ip in a s .  E l Gobie rno celoso de los intereses públicos dispu
so que  su conducción se ad jud ica se  ex c lu s iv am en te  á los buques de 
bandera  e sp añ o la ,  y  que  s i r v ien d o  de t ipo el peso , condujesen de este 
la  m enor  can t id ad  posible ; Por lo d e m a s ,  en cuan to  á los derechos que 
están m arcados á los d i fe ren tes  a r t íc u lo s  de co m erc io ,  debo decir  que 
en todos los países se ta rda  mucho en hacer  una  r eg u la r iz a c io n  exacta 
de lo que  cada a r t i c u lo  debe pagar .  En a l g u n a  nac ión se tardaron 15 
años , y  a l  cabo de ellos 110 se hizo m as  que  un en sayo  im perfec to ,  y  
y o  que  sé esto por ex p e r ien c ia  , y o  que  he v is to  los efectos prodigiosos 
de l  comerc io  de la C h in a  , debia  no tener  sentido co m ún ó ser un inep
to para  de jar  de conocer las  verdades  trem endas  que  a r ro jan  de si se
mejan tes  hechos. Pero el Sr . D ipu tado  á que  contexto puede descansar 
en la segu r id ad  de que  el Gobierno se l isongea  de  que  en  su dia  ven
d rá  a q u i  una estad ís t ica  exacta  de nuestro  m o v im ie n to  m e r c a n t i l ,  y  
entonces , con conoc im ien to  de c a u s a ,  po d rán  in t ro d u c ir se  variaciones 
en esta par te  , y  hacerse todo aqu e l lo  que  m as  convenga a i  fomento do 
los in tereses nac ionales .

Se lia hab lado tam b ién  sobre los derechos de puertas .  E l Gobierno 
no ha  o lv idado  las r e fo rm as  que  e x ig e  este s is tem a tan in t imamente 
en lazado  con el de a r an ce le s ,  y  las ha reservado para cuando se veri
fique la re fo rm a del  s is tem a t r ib u ta r io .  D iré  m as ,  ten iendo esto pre
sente el  Gobierno ha ev itado  a r r e n d a r  los derechos de puer tas ,  y los 
está ad m in is t r a n d o  p a ra  que cuando venga  a q u i  esa l e y  sea mas faeil 
es tablecer  lo que se crea  m as  conven iente .

H ab la ré  ahora de lo que  se ha d icho sobre la venta  de bienes nacio
na les.  A q u i  v endrá  una re lac ión  exac ta  del estado de esta venta ,  por 
e l la  v e r án  las Cortes lo que  se ha hecho , y  observarán  que no bajan 
de ()Ü0 á 700 las fincas que  se ad ju d ic an  m en su a lm e n te .  H ay  ana jun
ta e s tab le c id a ,  y  á esta se d i r ig e n  todas lus r e c lam ac io n e s ;  pero se tra
ta , señores ,  de una ad m in i s t r a c ió n  v a s ta ,  y  en admin is trac io nes ó« 
esta clase es m u y  d i f í c i l ,  ó por m ejo r  dec ir  im po s ib le ,  que  deje de ha
ber  a lgunos  abusos.

Se ha hab lado de otro punto im p o r tan te ,  cu a l  es e l  a r re g lo  de la  deu
da púb l i ca .  De este traba jo  se ocupa una  com is ión de l Congreso , y  este 
a s u n to ,  señores, presenta  d if icu l tades ,  po rque  adem as  de la necesidad 
de tener presente la ju st ic ia  que  á cada uno co m p e te ,  h a y  t a m b ién  quo 
a tender  á nuestra  s ituac ión con respecto á ese negocio ,  pues p a r a  reco
nocer derechos ad q u i r id o s  es necesar io  adop tar  los medio s  conven ien* 
tes para  que la ju s t ic ia  no quede  i lu so r ia .  E s toy  seguro de que  la co
m is ió n  á qu ien  está encargado este a s u n to ,  rio se descu ida  pa ra  llevarlo 
á cabo ; y  si se h a l l a r a  presente el  d ig n o  Sec re ta r io  de e l l a  contestaría 
sa t is factoria  men te.

V en go  á h a b la r  de  un  pun to  que  se lia tocado, c u a l  es el de la  mo
r a l  p ú b l i c a .  U n icam en te  la s  personas que  t ienen  Ínteres en presentar 
con m a l  colorido nuestros a su n to s ,  y  que  desean que  la  nac ión espano- 
la p resenta ra  un  cuadro  t r i s t e ,  son las que  t r a tan  de m a n c i l l a r  la hon
radez con que s iem p re  se ha conducido esta nac ión . Y o  debo decir  que 
p r im ero  p e rm i t i r í a  de jar  de ex i s t i r  que  hacer  operaciones clandest inas,  
pues todas la s  operaciones que  h a y a  necesidad de hacer  las sometere a 
las Cortes pa ra  que  la s  a u to r ic e ,  y  si otra  cosa h ic iese ser ia  un deli 
to de lesa n a c ió n ,  ser ia  i r ro garse  facu ltades que  no da la  Constitución» 
E l  Gobierno tendrá  a p u r o s ;  pero sabrá c u m p l i r  con la religiosidac 
que s iem p re  le  lia d i s t in g u id o ,  y  as i es que  tanto los acreedores ex
t r a n je ro s  como nac iona le s  pueden descansar  en la conf ianza de que e 
Gobierno español sabrá l len a r  el  deber  que  le está encomendado. Con 
lo d icho creo haber  sa t is fecho á SS. SS.

Dec la rado el punto  su f ic ien tem ente  d i s c u t id o ,  y  puesto á votación 
el  p á r ra fo  1 0 ,  quedó aprobado.

Se leyó  la  l e y  aprobada  por el Congreso ,  r e l a t iv a  á conceder a »*1 
pensión á la v iu d a  y  m a d re  de dos N aciona les  m u er to s  en Pamplona, J  
se h a l ló  conforme con lo aprobado.



A.siirt>srnó áe leyeiori mandándose a rch ivar  dos leyes ááncíonadas 
el Regente del .Reino, la una para autorizar ai Gobierno para con- 

P°r. e já contrata relativa al canal de G uadarram a , y  la otra sobre abo- 
r  n del cuarto en carta que se paga en la provincia de Murcia con
/Wiiio d Ia carretera»Se mandó quedase sobre la mesa el expediente instruido sobre a r 

dimiento de sal y papel sellado, que remitía el Sr. Minis tro de Ha- 
^ d a  para c o n o c im ie n to  de los Sres. Diputados.
^ C o n t in u a n d o  la discusión pendiente ,  se leyó el párrafo 11 que
dice asi : , . » , .,<E1 C on g reso  se ocupara asimismo co n  el mayor esmero y cuidado
A todas las leyes que se vayan sometiendo á su consideración , y  en 
articular de la que debe modificar los fueros de las provincias Vas- 

£adas; de las orgánicas que deben re fo rm ar ,  completar y  acó* 
C°odar afespír i tú  de nuestras instituciones la adminis tración de todo 
^re ino , y de la de libertad de im p re n ta ,  procurando en esta hacer 
6ompatible el ejercicio de tan precioso derecho con el respeto p ro 
fundo y religioso que deben todos los españoles á la Constitución, y 
contra la cual no pueden ser permitidos ni tolerados ataques im 
potentes é insensatos; pero no por eso menos sediciosos y  criminales.

Se dio cuenta de una enmienda del Sr. López P in to ,  en la que pe
dia se intercalasen las palabras de ««revisando la ordenanza del ejér
cito »* d esp u és de «la  adminis tración de todo el reino.,,

¿espites de haberla apoyado brevemente su a u to r ,  y  haber m a n i 
festado la comisión hallarse comprendido en el párrafo lo  que deseaba 
el Sr. López P in to ,  este la retiró.

No se tomó en consideración la enmienda del Sr. Gil  Muñoz, des
pués de apoyada por este, y  haber expuesto la comisión que era hasta 
cierto punto ociosa.

Se puso á discusión el párrafo 11.
El Sr. conde de las N A V A S : Pienso ser sumamente corto, y  solo 

d e s e o  algunas explicaciones. Es un p r in c ip ió  consignado en la Consti
tución que todo español puede im p r im ir  y publicar libremente sus 
Opiniones por medio de la prensa, sujetándolas á las leyes orgánicas. 
Veo por desgracia que asi en el discurso de la Corona como en una cir
cular qufe tengo en la mano no se entiende de este modo. E l  párrafo 
del discurso dice asi (leyó), y la circular dice:

(S. S. leyó parte de una circular de 22 de Diciembre dada por el 
m inisterio de !a Gobernación, encargando á los gefes políticos que des
pleguen toda actividad para que en ningún sentido se escriba ni cons
pire contra la Constitución del Estado, ni contra el orden público, ha
ciendo uso de las leyes, y auxiliándose de las demas autoridades.)

¿No tiene el Sr. Ministro suficientes elementos en la ley para con
tener la licencia y demasías de la. prensa? Señores, de dia en dia se 
au m entan  considerablemente las dificultades que los periódicos encuen
tran para poder continuar escribiendo, y no es esto solo, todavía pa
rece que se echará mano de las a rm as ,  ó se acudirá á la autoridad m i
litar.Xa comisión está mas puesta en razón, pero no mas clara, porque 
se  concreta solo á los ataques de sedición , cuando se excita á las fuer- 
sas populares á sublevarse contra el sisteaia vigente.^

Yo creo que no se puede de modo alguno obs tru ir  el pensamiento 
de los españoles ni dejar que libremente se p ub l iqu en ,  cuando es por 
los medios que la ley concede. El sistema republicano es un sistema 
que está en el circulo de la discusión y de los españoles, m ientras  los re
publicanos respeten las leyes y no conspiren contra su pais.

Deseo como he dicho antes que se me den algunas explicaciones so* 
Ere la circular á que rae he referido.

El Sr. O L O Z A G A : Señores, la comisión cree que en el párrafc 
qite ha tenido el honor de someter á la deliberación del Congreso esta 
bien manifestado y expresado lo que desea se consigne el Sr. conde dt 
las Navas. La comisión dice: «no p erm it ir  ni tolerar ataques sedicio
sos y criminales contra la Constitución,, y  no dice discusión. Me pare
ce que con esta explicación quedará satisfecho S. S.

El Sr. IN F A N T E ,  Ministro de la Gobernación: Señores, en la sim
ple lectura de la circular á que se ha referido el Sr. conde de las N a
yas está mi defensa. En ella se dice que los gefes políticos en sus facul
tades legítimas cu idarán de tomar todas aquellas medidas para con
tener los excesos de que habla mas a r r ib a ,  eonjorme á las le ye s, va
liéndose de las demas autoridades. Ha supuesto S. S. que la autoridac 
militar va á i r  á matar  con la espada á los que escriben. No es eso :S. S 
debe tener presente que las demás autoridades deben contribuir  con e gefe político á cum plir  la circular. ¿No están los jueces de primera ins 
tancia , las audiencias terri toriales, los alcaldes constitucionales, qui 
tanto tienen que hacer en esos juicios de im p ren ta?

Señores, cuando hay un escrito que dice: ».el absolutismo es el go 
bierno mas perfecto de España; abajo la Constitución;,, y  otro »<la n¿ 
cion española debe ser una república federal y abajo los tronos... ¿ E 
subversivo ó no? Y cuando el Gobierno veia que estos escritos se pu 
blicaban, que estos escritos no eran acusados como debían serlo; ¿habú 
de mantenerse pasivo y no excitar á las autoridades que estaban baj< 
su vigilancia para que cumpliesen con las leyes?

El Gobierno en la circular de 22 de Diciembre no ha dicho ma¡ 
que el que las leyes se cumpliesen con vigilancia, con energía, sin qui 
se restrinja para nada el derecho constitucional de que los españole: 
puedan im p r im ir  y publicar l ibremente sus opiniones dentro del cir
culo de las leyes; el abuso que pueda hacerse de la prensa es lo qu( 
trata de corregir el Gobierno.

Dice un periódico que tengo en la mano: ««¡dinero para sostener u r  
pedazo de madera que se llama Trono !», ¿Está **sto dentro de la Cons
titución? Aludiendo al T rono ,  añade: ««el funesto resultado bajo cuya 
influencia gime hoy la restaurada España.,, ¿ H a y  n ingún  Gobierne 
que sea indiferente cuando esto se im p r im e ?  ¿N o  se considera que 
hace un mal inmenso á la causa que defendemos?

Concluyo diciendo, por no molestar la atención del Congreso, que 
la circular alude á las autoridades á que me he referido, y  de ninguna 
manera á la autoridad mil itar.

El Sr. ALONSO (D. J u a n  Bautista) renunció  el uso de la palabra. 
Puesto á votación el párrafo 1 1 ,  quedó aprobado.
Quedó retirada una enmienda del Sr. A y l lo t i , que se debía in te r 

calar entre el párrafo 11 y  12 , re la tiva á la instrucción pública.
Sin discusión fue aprobado el 12 y  ú lt im o párrafo que dice :
««La Constitución de 1857, que la nación se dió con entera libertad 

J  después de m adura discusión de sus Cortes constituyentes , aunque 
ha sido respetada y  aun  elogiada en público por los mas opuestos p a r 
tidos, ha sido en secreto atacada en uno y  otro sentido. El instinto del 
pueblo español ha adiv inado prontamente  el riesgo que corría , y  su 
sensatez y su decisión la han salvado s iem p re ,  contribuyendo á ello 
en los momentos de peligro V, A. con su nom bre ,  su prestigio y  su 
persona , que con razón declara estar del todo consagrada á la patr ia . 
A su justo reconocimiento debe V. A. la mas alta conlianza que puede 
dispensarse á un  ciudadano. V. A . corresponde á ella d ig n a m en te ,  y 
Jodo hace creer que el dia que termine su Regencia hallará nuestra 
inocente Reina mas firme que antes y respetado dentro y  fuera el tro- 
110 de sus m ay o res , la nación afianzada su l ibertad, y  los pueblos el 
goce tranquilo de las mejoras morales y  materiales  que les debe procu- 
raf el sistema representativo. Para esto solo se necesita justicia y ener- 
£la> y la cooperación del Congreso no faltará jamas al Gobierno que 
" aga por estos medios la felicidad de la nación española.,.

Sr. P R E S ID E N T E  anunció para m añana la discusión del 
lQt*nien de la comisión sobre la presentación de los presupuestos del 

ano 45, y cerró la sesión á las cuatro  y  media.

MADRID 2 1  DE FEBRERO.
El Congreso ha da d a  fin h o y al pr oye ct o  de c o n 

testación á la C or ona .  Después  de los g igantescos  es
fuerzos hechos por la opo s ic ión  en los párrafos 4° 
V 6? estos debates  habian  deca ído  notab lemente  de 
ínteres,  y dentro  y  fuera del cuerpo legis lat ivo se e s 

meraba coi í  ansia sil t erminac ión:  por* esta causa sé 
idvertia desde a lgunos dias falta en la concurrenc ia  
Y dificultad en prestar atención la asam bl ea ,  á pesar 
Jel ah inco  con que por parte de a lgunos  Sres.  D i p u 
ados se ha combat ido  la adm inis trac ión  en el pár
rafo déc imo.

El  Sr.  F ern and ez  Cano  lia co nc lu id o  su discurso  
suspendido a y e r ,  y tras él el Sr. A i i í o n  lia ocupado  
a a tención  del Congreso muy cerca de una hora. [El  
5r. M in is tr o  de Hacienda , obl igado  á dar por la 
centésima vez ex pl icac iones  sobre unos  mismos capí 
tu los ,  ha respondido  extensamente  á las inc u lpac io 
nes mas ó menos  directas que de nu ev o  se le habían  
liecho. Al g u n a s  de e l las ,  que se referían á puntos  
muy pr incipales  del discurso del Sr.  A y l l o n ,  han de
bido de produc ir  m u y  buen efecto en el ánimo mi s 
mo del Sr. D i p u t a d o ,  puesto que S.  S. se ha m o s 
trado mas sat isfecho después,  y  mas tranquilo  en las 
réplicas ó rectificaciones que se ha juzgado  en el ca
so de h a c e r ,  apenas hubo  cesado en ei uso de la p a 
labra el Sr. Surrá.

A p r o b a d o  este párrafo,  el Sr. López  P i n t o  ha  
sostenido  una enmienda  al u n d é c im o ,  reducida á que  
se hiciese m en c ió n  de la necesidad de reformar las 
ordenanzas  mil i tares.  S. S. sin embargo ,  co noc ie nd o  
sin duda que no era aquella la ocas ión  mas  op o rtu 
na para semejante in d ic a c i ó n ,  ha ins ist ido poco en 
su a po y o ,  anunc ian do  que estaba pronto á retirarla,  
si la comis ión  no  opinaba  por que se admitiera.  A s i  
sucedió con efecto desde el mo mento  que la comisión  
por órgano  del Sr. Cabel lo ex pu so  á la cons iderac ión  
del Congreso las razones que la inovian  á opinar en  
contra.

S iguió otra enmienda  del Sr. Gi l  M u ñ o z ,  á qu ien  
en la ma y or  part e ,  si no  en todos los párrafos de la 
co m i s i ó n ,  se le ha o frecido algo que corregir ó adi 
c ionar.  Pretendía  este Sr. Dipu tad o  que cuando  se 
decia que no se tolerasen ataques mas ó menos  direc 
to s ,  pero s iempre crimina les  y sed ic iosos ,  contra la 
Const i tuc ión  del Es tad o  en el ejercicio de la l ibertad  
de i m pr en ta ,  se hiciese igual ind icac ión sobre los  
ataques dirigidos  contra  la moral  y la rel igión.

E l  Sr. Cabel lo ha aprovechado  con t ino  algunas  
expres iones  del Sr.  Gil  M uñ o z ,  relativas al gefe v i 
sible de la Iglesia , y contes tando  sobre esto en tér
minos  m uy  dignos  de la simpatía general  de un C o n 
greso e s p a ñ o i , ha demostrado  la in opo rtunidad  de 
que se especificase con mas  detención en el párrafo 
un pensamiento  que se encontraba suf icientemente  
embebido  en él.

E l  Congreso no  ha tomado en cons iderac ión aq u e
lla enmienda .

E l  Sr. conde de las N a v a s  ha combatido  el párra
fo por cuanto  ni en una circular expe di da  por ei  
minis terio  de la Go b ern ac ió n  sobré los recientes abu
sos de una parte de la imprenta periódica , ni en los 
términos  usados por la c o m i s i ó n , hallaba S. S. reco
nocido  con claridad bastante el derecho que la C o n s 
t i tuc ión cons igna á todos los españoles para emit ir  
por.este  medio  sus ideas.  Ma s  las exp l icaciones  de la 
comisión , que ha en co me nd ado  á la e locuente  pala
bra del Sr.  Olózaga la defensa de su párrafo,  y las 
del Sr. Min is tro  de la Go be rn ac ión  , l lenas de c o n 
ciencia y de exact i tud de do ct r in as ,  han tranqui l i 
zado al Sr. D ip u ta d o .

P o r  esta causa el Sr.  A l o n s o  (D. J. B . ) ,  que se
guía en ei turno  de oposiciori  al párrafo,  ha re n u n 
ciado la palabra.

Sin mas di scusión ha s ido  aprobado el párrafo 11 
de la comisión.

El  12 y ú l t imo lo ha s ido también sin debate al
g un o ,  y  el Sr. Vicepres idente  ha l evantado la ses ión  
después de cumpl idas  las horas  de reglamento.

J U N T A  D E  C ALIFICACION
PA R A  LA  GRUZ DE 1.º DE SETIEMBRE DE 1840.

L ista  núm. 10. (Continuacio n .)

Aprobadas por la misma junta  las solicitudes de los individuos 
del 7? batallón de la Milicia nacional de está córte, que á continuación 
se expresan, ha acordado se anuncie asi por medio de la Gaceta de 
M adr id ,  Diario  de avisos y Boletín olicial de la provincia para noti
cia de los interesados, y  que desde luego puedan usar el dist in tivo con
cedido por el Sermo. Sr. Regente del Reino en decreto de 12 de Agos
to de 1841, conforme á lo resuelto en Real orden de 15 de Octubre 
del mismo año , ínterin  se les expiden los correspondientes diplomas 
por el Excrao. Sr. Minis tro de la Gobernación de la Península.

Cuarta compañía.
Nacionales, don Natalio Noboa, don Eugenio  Larra,  don Santiago 

Panati ,  don Miguel Suarez, don Ignacio Ontiveros, don Santiago Re- 
druello, don Miguel Zazo de Lares, don Aniceto Heredia, don Manuel 
Pozo, don Marcelo Fernandez, don Luis Padil la, don Victoria no C iru 
jano, don «Juan Berazon, don Félix A lvarez, don Isidro Vidal, don Ce- 
ferino P¿irrondo, don Luis Collado, don Ju a n  Cobeña , don Manuel 
Cojeces, don Miguel Ferrioí,  don Elias Mejias, don Francisco Perpiñan, 
don Sebastian Cortés, don F erm ín  Monasterio, don Zacarías Pinillos,  
don Cayetano B ar re ra ,  don Pablo Garza , don Ramón1 Mateos, don 
Francisco Rico, don J u a n  Mateos, don Agustín Mateos, don Joaqu ín  
Mateos, don Antonio  Carbó, don José C uervo, don Frutos  Llórente, 
don José Chacón, don Vicente Castel, don Jos'* González, don M aria
no Rosales, don Ignacio Gómez:, don Luis Balseiro, don Ildefonso Cara- 
t ronero , don Félix Ramos, don inocente ManguiroO, don Isidoro Al* 
varez, don Manuel Arias, don José Morera, don Antonió  Ábáscaf, don 
J u a n  A rd u ra ,  don Pedro Martínez, don «Juan M art in ,  don «José J u -  
dero, don José. M ana  Poó, don Eugenio  Huerta, don Baltasar Morcillo, 
dem Victoriano Robles, don Fernando Gocá-eí, dóU Luis Flotez , doto 
Mariano Andrade, don Bernardino Puertas,  don Antonio  Cassel, don 
Cesáreo Gnzinan, don Pió Rivero, don Antonio  Piernas, don José Ma
ría Alvarez , don Antonio  Merino B iant , don Ignacio González, 
don Vicente Blanco, don Gabriel A r m i l l a n , don Gregorio Díaz, 
don A ntonia  López, don Felipe Granados, don Pedro A la r r o n , don 
Francis;o  Gandaosa, don Matías González-, don Mariano G aspa r ,  don

Mariano Cojeces, don Nicolás M aríaySainz, don Manuel Pevez , dori 
Lorenzo Cuerejazo , don Vicente Lázaro ,  don Manuel Rodríguez, 
Ion José Escudero, don Mariano Sa lazar , don Antonio  Liijero, doii 
Francisco Ram írez ,  don Pedro Cambús, don Vicente Ballesteros, don 
Manuel Feburriea, don Luis Fernandez, don Antonio  Diaz Neira, don 
Raimundo Gómez , don Antonio Márquez, don Ilanion Jus té ,  don 
Bernardo Prieto, don José Ramos, don Gaspar Roche, don Vicente 
Navarro, don Sebastian García, don Antonio Diaz, don Manuel Juez 
Sarmiento, don Francisco Jiménez, don Palito Alonso, don Francisco 
Felá, don «Julián Belio, don «Joaquín Peñalva , don Manuel Pereda, 
Ion Mariano La miza, don Joaqu ín  Os ta laza , doii Antonio  Barrera, 
Ion Tomas Lancha y  don Fél ix  Lancha.

Quinta compañía.
Nacionales, don Vicente Gómez, don Pablo Mendez V ega, don 

rosé Castrovíejo, don José María Alfonso, don Ramón I tan zo ,  don 
íu lian  Bustamantej don Pedro María del Callejo, don Manuel López 
tfodal, don Manuel Rodríguez, don José María Hinojal ,  don R am ó n  
duiz, don Vicente Rutea, don Tomas Montoya, don José Ram ón  Sier* 
a, ddn Andrés González, don Baltasar Collar, don RafaeJ San R o m á n ,  
Ion Gregorio Lanzarót,  don Manuel Diaz Irlandeses, don Francisco 
Miranda, don R am ón de la Iglesia, don Polonio Muñoz, don Ilerine* 
legildó Velquices, don Agustín  de la Peña, don Antonio  Duelos, don 
VTanuei María Callejo, don Genaro Sanz, don Félix García, don An-» 
onio M ora ,  don Mariano Coma, don Manuel Merino, don M anuel  
Fernandez, don Pascual Gómez, don Joaqu in  Pavón, don José Merino* 
Ion Francisco Guerra ,  don Fél ix  Ferrio, don José del Pozo, don Frah* 
ásco Sanz, don Pedro José R uiz ,  don José Mendez y  Rodríguez, don 
Francisco Roca, don Manuel Diaz Justo , don Manuel Rincón, don d o 
nas Martínez, don Luis Cruzada , don J u a n  R am írez ,  don Dom inga 
Labrado, don José Antonio  Veral , don Placido G rande ,  don Basilio 
J r t i z , don «José Dionisio M artínez , don Manuel Mendez Veg.i, don 
Angel Nieto, don J u a n  Manuel Agnado, don Manuel d ’ Meneses, don  
Manuel Rodríguez, don Felipe José de Iba be, don Ambrosio  Gabieras* 
Ion Francisco de Palacios, don J u a n  Antonio  V eral ,  don Mauric io 
Laso de la V eg a ,  don Manuel de la V ega, don J u a n  N oguera ,  don  
Manuel Ortiz, don Rufino Sánchez, don Segundo Gutiérrez* don Sera-* 
pió Cristino González, don Basilio Ortiz , don Manuel A n d fe s ,  don  
Ramón Diaz , don J u a n  Saavedra , don José López, don José Gran*  
le ,  don Laureano de Isidro , don Francisco Madrid  Dávila j don Pe
dro Mingo , don Ju lio  Gabriel Abades, don Inocente Hurtado* don  
José Abades, don Ju a n  José Oítun i ,  don Salvador Piquer, dori A n to n ia  
Domínguez, don José Las tra ,don  Manuel López Gil , don Gabino Ve!* 
lazquez, don Manuel Fernandez Rebontílla, don «Juan Antonio  G ar*  
cía, don Antonio  Retana , don Francisco M ar in a ,  don Pedro G uil len ,  
don Eugenio  Menendez Piedra, don Pedro García Requejo, don Nata* 
lio Sánchez Deza , don Antonio  Alonso , don J u l i á n  González, d o n  
Jua n  de Mesa, don Victo t Calvo, don Nicolás Meneses y  don M ig u e l  
García.

Sex ta compañía.
Nacionales, don José Martínez, don Lucas de la Loma, don R a 

món Meana, don Francisco José Pinos, don Joaqu in  Rodríguez, don 
Antonio  Mercedes Canencia, don Luis Antonio  R o d a ,  don J o a q u in  
Ortega, don Mariano Pellicer, don Lorenzo Alvarez, don José Espino
sa, don Damian Arroyo, don Antonio  García, don Esteban Gómez de 
Velasco, don Sinforiano Bartolomé, don Manuel Valeros, don José i e- 
rez de Soto, don Jústo Vázquez, don José M o ro do , don Francisco de 
A gred a ,  don Isidoro C ru z ,  don R am ón  Ribas , don Ramón Cuervo* 
don Tomas Rodríguez, don Mariano Galan, don José Diaz Goves, don 
Faustino Dalac, don J u a n  Bautista M ini,  don Manuel Sala, don béliX 
Galea, don Manuel González, don Domingo Marino, don Jacinto  San
tiago, don Antonio  de la Peña, don Tomas Nuñez, don Francisco Gon
zález (5?), don José R equeiro,  don Andrés Fernandez , don Vicente 
Cano, don Francisco T e rrey ,  don Epifamo Bernardos, don Fernando  
Fernandez, don J u a n  Francisco Gómez, don Joaqu in  Mendizabal, don 
Antonio  Campos, don J u a n  T r o ,  don Ramón L im iñana, doii Miguel 
Martínez Delgado, don Valentín  Iglesias, don Mariano Pontes, don 
José María Plá , don Francisco Alonso R ub io ,  don Valentín  Martin* 
don Ranton A lfonso ,  don Clemente Alcázar , don Valeriano Quiza, 
don José López, don Antonio  Lavantes, don José P rie to ,  don A nto 
nio L abrandero , don Miguel Vizcaíno, don Felipe Sainz* don Diego 
Magdaleno, don Andrés M artínez ,  don Francisco Setien, pon Pablo  
H u r ta d o ,  don J u a n  Cañizal,  don Valen tín  Martínez , don Manuel 
Iglesias, don Rafael Garc ía ,  don «José M artínez ,  don Gil Villuendas* 
don Santiago Perez GaFcía, don José de la Cuerda, don J u a n  Mayo* 
ta l ,  don Fernando Caballero, don J u a n  C h in i ,  don Antonio  Alcánta
ra , don Tomas J u a n  Blanco, don Migüel Gandulla , don Anton io  
M a r r ó n ,  don Juan  M a u r iñ o ,  don Ramón F ernand ez ,  don Vicente 
Abia , don Francisco López, don Valen tín  Galan , don Angel Marta- 
V ela ,  don Marcelino M artin ,  don Félix  Alonso R u b io ,  dori Santiago 
Fernandez , don Cándido de la L om a, don Pedió  Bavo, don Manuel 
Blanco, don Vicente C h in i ,  don Manuel B ravo ,  don Miguel Fontela* 
don Manuel Acedo, don Francisco Apolonio  Sánchez , don José M ir -  
gorran, don José de Castro, don J u l i á n  A la rcon ,  don Manuel Gordo* 
don Justo Suarez Cepeda, don Francisco Vela, don Antonio  Diaz, don 
J u a n  María González, don Antonio  B arbera ,  don Gregorio M artin ,  
don Sebastian de Castro, don Lino G alea , don Fernando B ravo ,  don 
Maleo MingUet, don José Pasam onte ,  don Antonio  Cañizal (menor)* 
don J u a n  Antonio  Sevilla , don Francisco Alvarez , don Luciano Gó
mez, don Francisco García ,  don J u a n  Castelló Tagel l ,  don brancisco 
Soca, don Francisco M artínez ,  don Eugenio García y don Cárlo's 
García.

Relac ión  de los  in d iv i d u o s  que han aspirarlo á obte 
ner la cruz de d i s t inción del 7 de O c tu b re ,  c o n 
cedida por decreto de 17 de dicho  m es ,  y que h a n  
s ido clasificados por la junta  de Cal i fi cación.
Relación nominal de los Sres. gefes, oficiales y definas individuos' 

Je tropa del p rim er batallón del regimiento  de la Guard ia  Real do 
infantería, núm. 1?, qUe se hallaron en esta corte la noche del 7 a l & 
de Octubre próximo pasado.

Plana mayor del reglm ientO i 
Coronel, don Francisco Velarde.
Teniente 'coronel mayor, don J u a n  de Dios Miranda.- 
Teniente coronel, don «José María Jaira.
T am bor m a y o r r Salvador Pernan.
Tambor m a3ror supernum erario , Antonio  Quésadá.
Músico mayor, don Benito Moreno.
Músicos, don «José G avalda ,  don José Moreno, José Lorenzo; «José' 

Hernández, J u a n  Gil, Andrés L arr iv a ,  Santiago Puig  y  Manuel Ciriaú
Plana may o r  del batallom

Comandante,  don Francisco Salcedo.
Abanderado, don M atianó James.
Vicecónsiilíor, don Agustín  Ju lia .
Maestro a rm ero ,  Francisco Caballero»
Maestro armero  sup ernu m erar io ,  Agustín  Lope*.-

Compañía de granaderos.
Capitán, don Vic toriano Amelíer .
Subtenientes , dón José Cosío, don «Juan Carvajo y don A n to n ia  

García.
Sargento p t im ero , Pedió  Motniego.
Sargentos segundos, Ildefonso Robles, Ediíardo Martillea y  Fían-» 

cisco Louridó.-
Tambores, Rafiion Diaz y M anuel Tordesillas.
Cabos primeros, Rufo M artin ,  R am ó n  Dánica, Jósé M aría  G ru í  /  

Antonio  Domínguez.



Cabos segundos,  . Tal ¡mu L ó p e z ,  Jos,* S á n c h e z .  B e r m r d o  A e g n , J o 
sé A l v a r e z , " j u a n  O t e r o ,  A 11 i oni o T o v a ñ e r a  y  F e r n a n d o  Ca ng a .

G r a n a d e r o s ,  D o m i n g o  F e r n a n d e z ,  M a n u e l  A r r a z o l a ,  A n t o n i o  \  igo,  
Jt ía ti Suarez  Somont e ,  Jesns  R a mo s ,  Pedr o  \  i l i a l ha,  F e l i p e  1 u mb i d o r ,  
F r a nc i s c o  Rosado,  G r e g o r i o  C a s t e d o , P e d r o  \  i l l e i r o ,  Fr a nc i s c o  1. r a y -  
so , J u a n  A  2:1 i lar , José S a l g a d o ,  Fr a nc i s c o  G ó m e z ,  J u a n  M a r t í n e z  
S u a r e z ,  Dovel o S á n c h e z ,  A l a n a s t o  M a r t i n ,  R a m ó n  P a v ó n ,  José A r a 
goné s ,  J oac j ui n Per ez  , Pe d r o  A a r a ,  \  í cente Se l l e s ,  J u a n  Sua r e z  L ó 
p e z ,  J u a n  M a r t í n e z  M a r t í n e z ,  P e d r o  D i e g u e z ,  M a n u e l  A n t e l o ,  T o n 
ino Sua r ez ,  A n d r é s  N a v a s ,  D o m i n g o  G a r c í a ,  R a m ó n  L ó p e z ,  J l i a n  A l -  
v a r e z  , R u í i n o  M a r t i n ,  G a b r i e l  Sa r i ego  , J o a q u í n  M i r a v a l l e s  , José 
G a r c í a  P e r e z ,  G r e g o r i o  C o r i d é ,  F l o r e n c i o  G a r c í a ,  G a b r i e l  Cast el l o,  
J u a n  A l o n s o ,  J u a n  S i m ó n ,  Ma n u e l  A l v a r e z ,  F a u s t i n o  Be r n a r d o ,  J o a 
q u í n  V u c n u l l a r ,  José de Br ea,  M a n u e l  R i v e r o ,  Fr a nc i s c o  Segui n,  J u a n  
R i c o ,  M a n u e l  C a b a l l e r o ,  J u l i á n  Cast el l o  , J u a n  D o m i n g o  Sal as ,  J a 
c i nt o  V i v e s ,  F r a nc i s c o  G o n z á l e z ,  José  N o r i e g a ,  A n t o n i o  P e r e z ,  A l e j o  
Solana , P e d r o  L ó p e z  , C l a u d i o  L o z a n o ,  A n t o n i o  M i r a n d a  , A n t o n i o  
F e r n a n d e z ,  C a l i x t o  O r t i z  , Fr a nc i s c o  Robl es  Z a f r a ,  P a b l o  V á z q u e z ,  
V i c e nt e  Lo s a da ,  J u a n  Est eras ,  M a r i a n o  Cenc er r ado,  Sebast i an M i n g o -  
zani ,  José L o z a n o ,  S a n t i a g o  de C a b o ,  M i g u e l  Pasa,  Ma r c o s  Mo s q u e r a ,  
Ros e ndo  L ó p e z ,  M a n u e l  F e r n a n d e z ,  P e d r o  Cid y  L e a n d r o  Ruiz.

P r im e r a  co m p onía .

Sub t eni ent es ,  don Ju liá n  A jo  y  Paque, don M iguel Salaber, don 
F é l i x  Cort és  y  do n  A n t o n i o  Mo n c e b nv .

Sa r g e n t o  p r i m e r o ,  P e d r o  F l o r e n t i no .
Sa r gent os  segundos ,  Ma t e o  A l v a r e z , V e n a n c i o  B r a v o  y  F r a nc i s c o  

N a v a r r o .
Cabos  p r i me r o s ,  M a n u e l  A z n a r ,  P e d r o  A r m e n g o l  y  L o r e n z o  Raposo.
Gal ios segundos,  Fr a nc i s c o  M u r i a r ,  R a f a e l  D i a z ,  Pa bl o  López ,  Ma

nu e l  Me n e n d e z ,  B e r n a r d o  Su a r e z ,  F r a nc i s c o  S a l ga do,  A n g e l  C íiavar- 
ria y  Ma r i a n o  Cortés.

T a mb o r e s ,  N i c a n o r  Ma r t i n e z  y  J u l i á n  R u b i o .
G r a n a d e r o ,  don A n t o n i o  Ni a c l o.
Sol dados ,  L e ó n  A b a d ,  Pa b l o  S. R a m ó n ,  P a b l o  L ó p e z ,  Joaquín  C os 

tas, Rafael  M a r t i n e z ,  Jos * T o l o z a n a ,  M a r i a n o  M e d i n a ,  R a m ó n  Es c a 
pa,  A g us t í n  Seijas,  J u a n  L a b r l e l ,  J u a n  Es c a p a ,  J u a n  F e r n a n d e z ,  B e r 
n a r d o  R o d r í g u e z ,  J u a n  de N a v a ,  P a b l o  F e r n a n d e z ,  M a n u e l  G u t i é r 
rez,  Ma n u e l  Pardo,  José R o d r í g u e z  ( l ‘.}),  R a m ó n  R e j r, Ignacio Ca s t e i -  
r o ,  J u a n  Cal ot o,  José de V i l a ,  M a n u e l  Sol is,  Ni c o l ás  C a b o ,  José  de 
V i l a ,  don L e o n a r d o  Q u i r os ,  B e n i t o  M u r í a s ,  M a n u e l  M a r t í n e z ,  Ju a n  
de Pazo,  José G ó m e z ,  R a m ó n  S a l g a d o,  José  S a l ga do,  F'el ipe S u a v e ,  
D o m i n g o  Si er r a ,  José  R o d r í g u e z  (2?), S i m ó n  Di a z ,  A g u s t í n  Est et an,  
. l uán B a l l e s t e r os ,  P a n l a l e o n  C a l l e j a s ,  M a n u e l  R o d r í g u e z ,  M a r i a n o  
G o n z á l e z ,  José R o d e n ,  José Sá nchez ,  ' Pomas C h a c ó n ,  F r a nc i s c o  O b e -  
l l e i n,  A n t o n i o  V i c e n t e ,  J o ma s  Ma es t r o ,  José de  M o r a ,  G r e g o r i o  V o y ,  
José* J i m é n e z ,  M i g u e l  V a q u e r o ,  L u i s  Iglesias,  M a n u e l  Perez ,  A n t o n i o  
N e g r e i r a ,  C e c i l i o  Mesa,  R a m ó n  L ó p e z ,  J u a n  de la T o r r e ,  Domingo 
V á z q u e z ,  José  B e n i t o  F e r n a n d e z  y  R a f a e l  T o ma s .

(S e  continuará).

ESTADO GENERAL DE LA SITUACION Y OPERACIONES DE LA CAJA  
DE AHORROS DE MADRID.

Reales vellón.

Líbrelas existentes en 1? de TI nevo de 1 8 4 1 . .  1 ,5 4 5
Idem principiadas en todo el a fio vencido. . . . 972

Idem canceladas en el mismo año...................... 5 1 6

Idem existentes en fin de Diciembre de 1 8 4 1 » 2 ,00 1

Importe de las cantidades en favor de los im
ponentes en i?  de Enero de 1 8 4 1 .................  2 8 9 1 , 0 4 8 . .  29

Idem de las imposiciones durante el año ven
cido  1 . 9 9 4 , 1 4 8 . .  28

4 .8 8 5 , 1 9 7 . .  23
Idem de los reintegros efectuados el mismo

año...........................................................................  1 . 0 6 2 , 3 1 1 . .  9

Saldo de capitales...................  3 .822 ,886 .  . 1 4

Intereses a 4 pot’ TOO sobre los ingresos  1 6 5 , 2 1 1 . .  22
Idem a id. sobre los reintegros..........................   22 ,964 .  . 8

Saldo de intereses.................  1 4 2 ,2 4 7 . .  14

Resumen.
Saldo de capitales...................  3 .822 ,886 .  . 14
id. de intereses acumulados. 1 4 2 ,2 4 7 . .  14

Total saldo á favor de los
imponentes............................  3 .9 6 5 ,1 3 5 . .  28

Inlereses á o por 100 alionados por el monte
de P iedad .................................................................. 18 0 ,7 19 .  . 2 9

Idem á 4 por to o  abonados á los imponentes. 142 ,247 .  . 14

Beneficio tí favor de la Caja  58 ,472 .  . 15

Cuenta de gastos y  beneficios.
Por saldo que resultó á favor de la Caja en

la cuenta del año de 1840 .............................  1 3 , 5 0 3 . .  7
Por la diíerencia que resulta entre los 1 80,719 

reales y  29 inrs. vn. que abona el monte 
de Piedad por saldo de intereses de 5 por 
ro o  á los iq.2,247  rs* J 4  mrs* vn * c[uc se 

abona a los imponentes por saldo de inte
reses á razón de 4 por l o o .............................  58 ,472 .  . 15

Por intereses cedidos por varios imponentes. . 7 1 . .  5
Por cesiones de maravedís en vanos pagos. . . 17. . 22

52,064. . 1 5
Por importe de impresiones, 

libros y  gastos de escri
torio........................................  2 , 5 8 8 . .  14

Por pagado al tenedor de
libros.  .................................. 14 ,000

Por id. a un portero..............  960
Por id. á dos escribientes.. .  800

18 ,548 .  14  18 ,348. . 14

Saldo a favor de la Caja............................. 3 3 , 7 1 6 . .  1

Madrid 6  de Febrero de 1842 . = ®  geíe político, presiden- 
te.=»rvlanuel María G o iry ,  director.=Francisco del Acebal y 
A rra t ia ,  director. =  Diego del R io ,  director. =  Antonio Gui
llermo Moreno, contador.— Joaquín de Fagoaga, tesorero. =  
Ramón Mesonero Romanos , secretario.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitución il, 
marques del Socorro , por D. Juan Manuel Calderón , por sí 
y D. Jaime Gibert , como apoderado del Excino. Sr. marques 
de Casa-Riera , un anuncio inserto en el Diario de Avisos de 
esta capital del 9 del corriente , nurti. 25 lO, que principia * A l 
público, al comercio”  y  concluye "en el tribunal de comercio 
de esta corte,”  se procedió á celebrar sorteo de los nueve jue
ces de beclio que debían componer el jurado de acusación , y  
previas las formalidades que la ley previene , tocó á los seño
res D. Ignacio Perez de Soto , D. José Francisco F alcó, Don 
Manuel Á bascal, D . Cosme de M ora, D. Antonino Uriarte y  
Andecobeilia , D. Antonio Cebrian García , D . Narciso Soria, 
D ó Miguel de Luque Roldan y  D. Martin Fernandez de la 
Cuadra , quienes declararen por unanimidad haber lugar á la 
formación de causa.

Madrid T 7  de Febrero de 1 8 4 2 .— Cipriano María C íe- 
mencin , secretario.

Anunciada en las Gacetas de I 1 y  20 del corriente mes la 
entrega por la junta de liquidación y  extinción de la deuda 
dotante del tesoro de algunas insc.ripeiones de la misma deuda 
á sus respectivos dueños, la comisión de centralistas hace pre
sente que todos los interesados que posean ya las indicadas ins
cripciones se podrán presentar en la oficina de la comisión 
establecida en el banco de S. Fernando todos los dias no fe
riados, desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde, 
y  hecho el cotejo del documento con el registro, y  tomada la 
razón, se le pagará en el acto el importe de los intereses que 
les correspondan por el primer semestre vencido en fin de D i
ciembre ultimo. Lo mismo se practicará con puntualidad con 
las demas inscripciones que sucesivamente vayan recibiendo los 
dueños, y  se presenten en la oficina de la referida comisión.

Dirección general de Correos.

Un buque correo de los de la empresa de la Habana sal
drá del puerto de Cádiz el día 7 del próximo mes de Marzo 
con la correspondencia del Gobierno y  de particulares para 
Canarias, Puerto-Rico é isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Los a 5 títulos al portador del 5 por TOO de á 40,000 rea
les de la creación de 28 de Febrero de i 836 , que en i 5 del 
corriente se animció haber sido extraidos de la casa de don R a
fael Sabadell, de Barcelona, se previene que dicho señor se ha
lla ya en posesión de los releridos títulos al portador.

Y a  se ha publicado la undécima entrega de la novela titu
lada Matilde ó Las C ruzadas, y  tenemos entendido que ven
cidas ya  las dificultades que se oponian á las mejoras de pa
pel é impresión que deseaban sus editores, y  que y a  han rea
lizado, saldrá á luz en lo sucesivo con mas puntualidad.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Dom ingo 20 de Febrero de 1842.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia, depositados por 
286 individuos, de los cuales los 23 han
sido nuevos imponentes........................................ 29 ,374

Se han devuelto á solicitud de 23 interesados.. 2 4 ,78 6..8

E l director de semana, Antonio Guillermo Moreno.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C IO N A L .

Extracción de 21 de Febrero de 1842.
En la extracción celebrada en este dia han salido agracia

dos los números siguientes :

47 , 74 , 73 , 53 , 52 .
E l premio de 2000 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y  patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que hemos sostenido por los legí
timos derechos de Doña Isabel I I  y  las libertades de la na
ción, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Doña Agustina Gómez , hija de D . M ig u el, Miliciano 
nacional de la villa de S¿incti Spiritus, muerto en el campo del 
honor.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 19 de Febrero á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  3o£ , 3 l 4 , 3 o#,

3o# á v. f. vol. y  firme: 3 l > 32 cinco dieziseisavos, 4 v. f. 
vol. á prima de # , £ con cupones : 20# á 60 d. f% vol. con 2 
cupones.

Idem d<d 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  p01’ lo o  , OO.
Títulos al portador del 4 p °l* 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por IOO, 2 l f , 21 j  á v. f. vol.: 22y á 60 

d. f. vol. á prima #.
Cupones llamados á capitalizar , OO.
Vales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l, OO.
Deuda sin iuteres , 5 veinte y  nueve treinlaidosavos á 60 

d. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando > OO.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, Z j i  pap. G ranada, 14* d.
Paris, i 6- 3. M álaga, din. id.

Santander, # id. b.
Alicante 1# d. Santiago, 1 pap. d.
B¿ircelona á ps. fs ., # b. Sevilla, # id.
B ilbao, i  id. V alen cia , 1 id.
Cádiz, |  din. d. Zaragoza, f  id.
Coruña, # á l i d .

Descuento de letras á 6 per 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Don A ntonio de V i l la ,  capí tan graduado de in fantería  y  teniente 

del regim iento de Cazadores de Isabel II <Nc.
Habiéndose ausentado de esta plaza para esa v illa  y  corte dé Ma

d rid  D. Joaq u ín  del O lm o, p rop ietario , natural de la provincia 
A lm e ría , á quien estoy procesando por hallarse acusado de haber lo
mado parte en la rebellón que estalló en estas provincias en Octubre 
del año próxim o pasado, y  haberle aprehendido en una lancha con di
rección á Francia; y  no sabiendo el paradero del referido D. Joaquín 
del O lm o, usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tu>. 
ne concedida en estos casos, por el presente llam o, cito y  emplazo por 
segundo edicto y  pregón á dicho D. Joaquín  del O lm o, señalándole R 
oficina del Sr. gefe político de dicha v illa  y  corte de M ad rid , donde 
deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 20  dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  defensas 
y  de 110 comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía por la comisión m ilita r de esta p ro v in c ia , sin mas 
llam arle  ni em plazarle, por ser esta la vo luntad de la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel 11. Fíjese este edicto para que venga á noticia de 
todos en esa v i lla  y  corle de M adrid. San Sebastian á 14  de Febrero 
de 1 8 1 2 .“ A ntonio  de V illa . —A n te  m i ,  M iguel M arín.

D. Domingo Criado F e rre r , juez de prim era  instancia de esta ciu
dad de Rioseco y  su provincia.

Por el presente llam o y  emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á la adjudicación de los bienes en que consiste la capella
nía fundada en la iglesia de S. Pedro de V illagarc ia  de Campos por 
D. Ju a n  D orado, para que dentro del térm ino de 50  d ias, contados 
desde el en que se publique en la.Gaceta del G ob iern o , se presenten 
ante m i ,  por el oficio del in frascrito  escribano y  medio de procurador 
de este juzgado con poder bastante, á exponer lo que á su derecho vie
ren co n ven irles, que si lo hicieren les oiré y  adm inistraré justicia eu 
lo que la tuvieren  , ó en otro caso les parará todo p erju ic io , pues asi 
lo tengo estimado por auto de 5 del corriente á instancia de D. A nt o 
nio M artin ez , vecino de dicha v i l la ,  que solicita la adjudicación de 
la capellanía en conform idad á lo dispuesto en la ley  de 19  de Agosto 
últim o.

Dado en Rioseco á 1 1  de Febrero de 1842 .r:L icen c iad o , Criado Fer- 
rer.=:Por su m an dado, A n ton io  M artinez.

D. José V ignote y  B lanco, juez de prim era instancia de está villa 
y  su partido.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á todos los que se crean cori 
derecho á la capellanía que en ía v i lla  de G ehalguacil fundó 1). José 
A ntonio  R ubio de la Vega en 20  de Enero de 1 7 6 0 ,  ante el escribano 
público de la^ciudad de Ronda Salvador Carrasco, á fin de que en et 
térm ino de 30  d ias, contados desde su publicación en la Gaceta de 
M adrid , comparezcan á deducirlo en este juzgado por si ó por medio 
de procurador con poder bastante, apercibidos de que pasado sin ha
berlo hecho, les parará el perjuicio que haya lugar.

Estepona 5 de Febrero de 18 4 2 .—José V ignote y  Blanco.—Por man
dado de su m erced, A nton io  M artin .

BIBLIOGRAFIA.

La Iberia m u sica l, periódico filarm ónico de M adrid. El núm. 8 
del domingo 20  del corriente contiene: Instituto español.zzCritica mu
sical Id  E l ix i r  cC M in o r e .— Necrología. uC rón ica nacional. “ Crónica ex* 
tra n g e ra .—Novedades filarmónicas. :r Anuncios Scc.

Los Sres. suscritores recibirán con este núm ero los números 3? y 
4? de los seis romances para piano del célebre Thalberg.

Se suscribe en M adrid en todos los almacenes de m úsica, .y en las 
adm inistraciones de correos y  principales librerías del reino.

M anual del Legista ó compendio de los tres derechos, tres volúm e
nes que se pueden encuadernar juntos.

E l prim ero  comprende el derecho ro m a n o , extractado de las reci
taciones de Heineccio.

El segundo el derecho esp añ o l, extractado de la obra de Sala, y  
adicionado con las modernas disposiciones en legislación y  jurispru
dencia.

E l tercero e l derecho canónico, extractado de las instituciones del 
C avalario.

Cada uno se vende separado á 12  rs. ; los tres unidos á 50  rs. en la 
lib rería  de Sojo, calle de C arretas, y  en el Gabinete literario , calle del 
P rin c ip e ; y  en las p rovincias con aum ento de porte en las principales 
librerías.

La C ru z , periódico de re lig ió n , literatura y  política. D ividido en 
estas tres secciones saldrá á luz desde 1? de Marzo lodos los dias por la 
tarde, excepto los domingos.

Se suscribe en M adrid en las librerías de Sánchez, calle de la Con
cepción G erónim a ; Sojo, calle de C arretas; Cuesta , ra lle  M ayor ; y  
V i l la ,  plazuela de Santo D om ingo: en las provincias en sus princi
pales librerías.

Precio de suscripción , 1 0  rs. en M ad rid , y  1 4  en las provincias, 
franco de porte.

Filosofía de la elocuencia, por D. A ntonio  Capm ani y  de Mompa- 
p alau , nueva edición copiada literalm ente conform e á la publicada en 
Londres por él m ism o en 1 8 1 2 ,  reconocida por todos los literatos por 
la mejor. Un tomo en 4? de buen papel é im presión.

Se hallará de venta en la librería  de V ia n a , calle de las Carretas, 

y  en el puesto de libros de Fernandez, átrio  de la T rin id ad , á 20 rs. en 

rústica y  25  en pasta.
Nota. = A  los señores particu lares ó libreros que gusten hacer algún 

pedido, siendo este de 25  ejem plares a rrib a , se les rebajará el 25 po* 
100  de su precio, dirigiendo el pedido a l puesto de M. Fernandez.

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer, plana 3! ,  col. 3? , lín. 35 , donde 
dice indignamente? , léase dignamente?

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
i? Sinfonía.*=2? Se pondrá en escena la siempre aplaudida 

comedia en tres actos, escrita en francés por el célebre Srribe 
y  arreglada á nuestro teatro por D . Ventura de la V ega, titu
lada La Segunda Dama Duende.= 3? Intermedio cíe baile 
nacional.*=4? Seguirá la linda comedia en un acto, traducida 
del francés por D . Antonio G il y  Z á ra le , titulada A trá s!!!=* 
5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho,

C R U Z . A  las siete de la noche.
L y E lisir D ’ Amore , ópera cómica en dos actos*


